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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0141 
 

Para todos los efectos a que haya lugar, se ACEPTA la 
SUBROGACIÓN efectuada en favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS, en la cuantía de $24’973.646, respecto del pagaré No. 
9007237123. 

 
Se reconoce personería al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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